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El articulo 11.7 pasará a tener vigencia como se redacta a continuación:

Art. 11.7 Amortiguadores:

Hidráulicos y/o presurizados, sin regulación externa y sin recipiente externo. Prohibido su
intercomunicación entre sí. La vinculación al portamaza, tendrá la misma cantidad de bulones
que el sistema original. Se permite roscar el amortiguador o camisa exterior, para variar altura
del auto. Topes en el vástago del amortiguador interno y externo.


